
SíolstlTV ^Jl6loX

Miércoles 8 de octubreAño 1975

fRAHQUEO GONBERIADG
Núm. 09/2

DE LA PROVINCIA DE BURGQÍ
: PUBLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DUMIN80S H FESTIVOS Depósi^ tena!: Bb • 1 -1958

_ . . 11 -J t ■'5 r S 1|SE I
Director: Diputado Ponente D. Vicente Sebastián García

Administración: Exorna. Diputación Provincial

Ejemplar: 5 pesetas : De años anteriores: 10 pesetas

No gratuitas: palabrí |1 SUSCRIPCION ANUAL 
Particulares . . . . 600 pías.

, Centros oficiales . 500 ptas.

Nú

HHUNC10S OFICIflbES
Audiencia Territorial de Burgas

Secretaría de Gobierno
En cumplimiento de lo dispues

to en el Decreto de 19 de junio de 
1969 (publicado en el «Boletín Ofi- 
dal del Estado», 5 julio del mismo 
mes y año), para la renovación de 
sargos de la Justicia Municipal, 
se acuerda anunciar las vacantes 
que a continuación se expresan 
para la provisión de sus cargos, 
por llevar sus titulares más de 
einco años en el servicio de los 
mismos.

PROVINCIA DE BURGOS 
PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS

NUM. 3.— BELGRADO
Jueces de Paz

Alcocero de Mola, Bascuñana, 
Carrias, Castil de Garrías, Castil
delgado, Cerezo de Riotirón, Ce- 
rratón de Juarros, Espinosa del 
Camino, Fresn e d a de la Sierra, 
Fresneña, Fresno de Riotirón, Gar
ganchón, Ibrillos, Puras de Villa- 
franca, Quintanaloranco, Redeci
lla del Camino, Redecilla del Cam
po, San Vicente del Valle, Santa 
Cruz del Valle Urbión, Tosantos, 
Valle de Oca, Vitoria de Rioja, Vi
llaescusa la Sombría, Villafranca 
Montes de Oca, Villagalijo y Vi- 
Hambistia.

Jueces sustitutos
Alcocero de Mola, Ar r a y a de 

Oca, Bascuñana, Carrias, Castil
delgado, Cerratón de Juarros. 
Eterna, Espinosa del Camino, 
Fresneda de la .Sierra, Fresneña, 
Fresno de Riotirón, Garganchón, 
Ibrillos, Pradoluengo, Puras de Vi

llafranca, Quintanaloranco, Rába
nos, Redecilla del Camino, Redeci
lla del Campo, Tosantos, Valle de 
Oca, Vitoria de Rioja, Villaescusa 
la Sombría, Villafranca Mon tes 
de Oca, Villagalijo y Villambistia.

' Fiscales de Paz
Alcocero de Mola, Arraya de 

Oca, Bascuñana, Carrias, Castil de 
Carrias, Castildelgado, Cerezo de 
Riotirón, Espinosa del Camino, 
Fresneda de la Sierra, Fresneña, 
Fresno de Riotirón, Garganchón, 
Ibrillos, Pradoluengo, Puras de Vi
llafranca, Quintanaloranco, Rába
nos, Redecilla del Camino, Redeci
lla del Campo, San Vicente del Va
lle, Santa Cruz del Valle Urbión, 
Tosantos, Valle de Oca, Vitoria de 
Rioja, Villaescusa la Sombría, Vi
llagalijo y Villambistia.

Fiscales sustitutos
Alcocero de Mola, Arraya de 

Oca, Bascuñana, Carrias, Castil de 
Carrias, Castildelgado, Cerr a t ó n 
de Juarros, Espinosa del Camino, 
Eterna, Fresneda de la Sierra, 
Fresneña, Fresno de Riotirón, Gar
ganchón, Ibrillos, Puras de Villa- 
franca, Quintanaloranco, Rábanos,. 
Redecilla del Ca m i n o, Redecilla 
del Campo, San Vicente del Valle, 
Santa Cruz del Valle Urbión, To
santos, Valmala, Valle de Oca, Vi
toria de Rioja, Villaescusa la Som
bría, Villafranca Montes de Oca, 
Villagalijo y Villambistia.

CASTROJERIZ
Jueces de Paz

Arenillas de Ríopisuerga, Barrio 
de Muñó, Belbimbre, Cañizar de 
Argaño, Castellanos de Castro, 
Castrillo Matajudíos, Grijalba, Hi- 
nestrosa, Hontanas, Iglesias, Itero 
del Castillo, Los Ralbases, Mandi
les, Melgar de Fernamental, Pa

dilla de Arriba, Palazuelos de Rio- 
pisuerga, Pampliega, Pedresa del 
Príncipe, Revilla Vallegera, Sasa- 
món, Tamarón, Vallegera, Valles 
de Palenzuela, Villaldemiro, Villa- 
midianilla, Villanueva de Argaño, 
Villaquirán de tos Infantes, Villa- 
sandino y Villaverde Mogina.

Jueces sustitutos
Arenillas de Río Pisuerga, Ba

rrios de Muñó, Belbimbre, Cañizar 
de Argaño, Castellanos de Castro, 

Castrillo Matajudíos, Grijalba, Hi- 
nestrosa, Hontanas, Iglesias, Itero 
del Castillo, Los Balbases, Manci- 
les, Melgar de Fernamental, Padi
lla de Arriba, Palacios de Riopi- 
suerga, Palazuelos de Muñó, Pam
pliega, Pedrosa del Príncipe, Sasa- 
món, Tamarón, Vallegera, Valles 
de Palenzuela, Villaldemiro, Villa- 
medianilla, Villanueva de Argaño, 
Villaquirán de tos Infantes, Villa
quirán de la Puebla, Vallasandino, 
Villaverde Mogina y Villaveta.

Fiscales de Paz
Arenillas de Ríopisuerga, Barrio 

de Muñó, Belbimbre, Cañizar de 
Argaño, Castellanos de Castro, Cas- 
trillo Matajudíos, Grijalba, Hines- 
trosa, Hontanas, Iglesias, Itero 
del Castillo, Los Balbases, Manci- 
les, Melgar de Fernamental, Padi
lla de Arriba, Padilla de Abajo, Pa
lacios de Ríopisuerga, Palazuelos 
de Muñó, Pampliega, Pedrosa del 
Principe, Pedrosa del Páramo, Ta
marón, Vallegera, Valles de Palen
zuela, Villaldemiro, Villamediani- 
11a, iVllanueva de Argaño, Villaqui
rán de tos Infantes, Villaquirán 
de la Puebla, Villaverde Mogina, 
Villaveta y Villazopeque.

Fiscales sustitos
Arenillas de Ríopisuerga, Barrio 

de Muñó, Belbimbre, Cañizar de 
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Argaño, Castellanos de Castro, 
Castrillo Matajudíos, Grijalba, Hi- 
nestrosa, Hontanas, Iglesias, Itero 
del Castillo, Los Balbases, Manci- 
les, Padilla de Arriba, Padilla de 
Abajo, Palacios de Riopisuerga, 
Palazuelos de Muñó, Pampliega, 
Pedrosa del Príncipe, Pedrosa del 
Páramo, Revilla Vallegera, Sasa- 
món, Tamarón, Vallegera, Valles 
de Palenzuela, Villaldemiro, Villa- 
medianilla, Villanueva de Argaño, 
Villaquirán de los Infantes, Villa- 
quirán de la Puebla, Villasaiídino, 
Villaverde Mogina, Villaveta y Vi- 
llazopeque.

VILLADIEGO
Jueces de Paz

Barrio de San Felices, Basconci
llos del Tozo, Castrillo de Riopi
suerga, Guadilla de Villamar, Hu
mada, Los Valcárceres, Montorio, 
Rebolledo de la Torre, Rezmondo, 
Salazar de Amaya, Sordillos, To
bar, Urbel del Castillo, Valle de 
Valdelucio, Villahizán de Treviño, 
■Villamayor de Treviño, Villanueva 
de Odra, Villegas y Zarzosa de 
Riopisuerga.

Jueces sustitutos
Acedillo, Amaya, Barrio de San 

Felices, Basconcillos del Tozo, 
Castrillo Riopisuerga, Coc u 1 i n a, 
Guadilla de Villamar, Humada, 
Los Valcárceres, Montorio, Rez
mondo, Salazar de Amaya, Sando- 
val de la Reina, San Quirce de 
Riopisuerga, Sordillos, Sotovella- 
nos, Sotresgudo, Tobar, Urbel del 
Castillo, Villanueva de Odra, Ville
gas y Zarzosa de Riopisuerga.

Píscales de Paz
Acedillo, Amaya, Barrio de San 

Felices, Basconcillos del Tozo, 
Castrillo Riopisuerga, . Cocu lina, 
Cuevas de Amaya, Guadilla de Vi
llamar, Humada, Montorio, Rebo
lledo de la Torre, Rezmondo, Sala- 
zar de Amaya, Sandoval de la Rei
na, San Quirce de Riopisu e r g a, 
Sordillos, Sotovellanos, Sotresgu
do, Tobar, Urbel del Castillo, Valle 
de Valdelucio, Villahizán de Tre
viño, Villamayor de Treviño, Vi
llanueva de Odra, Villegas y Zar
zosa de Riopisuerga.

Fiscales sustitutos
Acedillo, Amaya, Barrio de San 

Felices, Basconcillos -del Tozo, Cas- 
trillo de Riopisuerga, Cocui i na, 
Cuevas de Amaya, Guadilla de Vi
llamar, Humada, Los Valcárceres, 
Montorio, Rebolledo de la Torre, 
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Rezmondo, Salazar de Am a y a, 
Sandoval de la Reina, San Quirce 
de Riopisuerga, Sordillos, Sotove
llanos, Sotresgudo, Tobar, Urbel 
del Castillo, Valle de Valdelucio, 
Villahizán de Treviño, Villamayor 
de Treviño, Villanueva de Odra, Vi
llegas y Zarzosa de Riopisuerga.

Burgos, 26 de septiembre 1975. 
El Secretario de Gobierno, Anto
nio Vitoria Galiana.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Sérvicto Provincia! de- 8urgrios
Con fecha 3 de septiembre de 

1975, el Jefe de la Sección de Des
lindes y Amojonamientos del Mi
nisterio de Agricultura, comunica 
a este Servicio lo siguiente:

«El limo. Sr. Subsecretario de 
este Departamento, por delega- 
ción del Éxcmo. Sr. Ministro (P.D., 
O. M. 4-6-70), con fecha 31 de ju
lio de 1975, de acuerdo con el in
forme de la Asesoría Jurídica, ha 
dado su conformidad a la siguien
te nota:

Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte núme
ro 256 del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia de Burgos, 
denominado «Ledanías», de la per
tenencia de Salas de los Infantes 
y otros y sito en el término mu
nicipal de Salas de los Infantes, 
cuyo deslinde administrativo fue 
aprobado por R. O. de 16 de junio 
de 1920, con una cabida total de 
8.533 Has., cabida pública de 
7.0638,0900 Has., y reconociendo 
nueve enclavados con una cabida 
de 915,9100 Has.

Resultando: Que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento, se publicó en el B. O. de 
la provincia el preceptivo anuncio 
relativo al mismo y se tramitaron 
las debidas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados, 
habiéndose procedido previamen
te a un cuidadoso replanteo de las 
líneas perimetrales que quedaron 
establecidas ai ser firme el deslin
de del monte, cuyo perímetro ex
terior viene definido en su mayor 
parte por líneas de términos de
terminadas por el Instituto Geo
gráfico y Catastral y materializa
das por mojones numerados de 
esas lineas y por otros mojones 
consuetudinarios antiguos recono

B. O. DE BURGOS

cidos como tales. En la fecha 
anunciada se dio comienzo al amo
jonamiento y se fueron extendien
do las correspondientes actas en 
las que se detalla con precisión la 
situación de los 425 hitos que de
terminan el perímetro exterior del 
monte y la de los que determinan 
el de los cinco enclavados existen
tes, ya que cuatro de ellos queda
ron excluidos como tales y pasa
ron a ser colindantes exteriores, 
según se desprende del informe 
del Ingeniero operador. En las ac
tas se recogen las alegaciones he
chas en la del 2.° día por la repre
sentación del Ayuntamiento de 
Qulntanar de la Sierra, al termi
nar la colocación del hito núme
ro 85, que exige que el amojona
miento siga la linea entre el hito 
número 66 en «Cuento Hacinas» al 
hito número 92 en «Peña los Cam
pos», cuya alegación, al afectar M 
perímetro del deslinde aprobado 
y firme y no a discrepancias entre 
la colocación de los hitos y los co
rrespondientes piquetes del deslin
de, no fue admitida por el Inge
niero operador, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 145 del 
Reglamento de Montes, si bien 
transcribió en el acta las once ra
zones en que se funda la alega
ción. de dicha representación/ En 
el acta del 4.° día de amojona
miento se produjeron dos alega
ciones de la Comisión de Castrillo 
de la Reina, que es una de las en
tidades copropietarias del monte, 
respecto a la colocación de los hi- 
hitos núm. 229 al 239 y núm. 253, 
afirmando que el verdadero linde
ro del monte entre estos hitos se 
sitúa más al este, siguiendo otras 
alineaciones o cuerdas de riscos. 
El Ingeniero operador replanteó la 
situación de estos hitos partiendo 
de puntos o vértices seguros, reco
nocidos por todas las Comisiones, 
estando colocados algunos de los 
hitos protestados sobre mojones 
consuetudinarios coincidentes con 
los descritos en las actas y plano 
de deslinde del monte por lo que 
no se modificó su situación. En es
ta misma acta se produjo otra ale
gación, por parte de la Comisión 
de Castrovido otra de las entidades 
copropietarias del monte, que pre 
tendía la modificación del amojo
namiento entre los hitos nm. 258 
al 277, proponiendo como limite 
una línea recta entre ambos hitos, 
lo que resulta un cambio suata»- 
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cial del perímetro del monte, in
admisible de conformidad con lo 
dispuesto en el mencionado articu
lo 145 del Reglamento de Montes. 
Las actas fueron firmadas por los 
asistentes a la operación.

Resultando: Que el Ingeniero 
operador redacta su informe en el 
que considera las reclamaciones o 
alegaciones formuladas durante el 
acto del amojonamiento y las ra
zones que le llevaron a desesti
marlas. Explica que a partir del 
hito número 292 se modificó el 
proyecto de amojonamiento del 
monte, que consideraba un encla
vado designado por la letra «A», 
el cual englobaba los enclavados A 
(término de Monasterio de la Sie
rra con su monte de U. P. núme
ro 239, «Dehesa o Frecha») y B 
(«Pago de Raciaduelos») del des
linde, que quedaba separado del 
proyectado perímetro exterior por 
la «Cañada de Gramaduelos), que 
es una vía pecuaria que discurre 
entre las paradas de piedra del 
denominado «Pago Bajero» y el 
mencionado «Pago de Raciadue
los», por lo cual desde el hito hú
mero 292 se pasó al hito número 
293 al otro lado de la Cañada y 
se siguió el perímetro de los anti
guos enclavados A y B, que son 
colindantes entre si y que en con
secuencia quedaron fuera del mon
te. También han quedado fuera 
del monte el enclavado C del des
linde, que es colindante con el pe
rímetro exterior y por lo tanto ya 
en el proyecto de amojonamiento 
se dejó fuera del monte y el en
clavado D, al que le ocurre lo mis
mo y es el denominado «Pago Ba
jero». Con esta modificación del 
proyecto de amojonamiento se me
jora el perímetro del monte, que 
así resulta continuo, quedando su
primido el enclavado A de dicho 
proyecto. En consecuencia el mon
te sólo tiene después del amojo
namiento cinco enclavados, que se 
detallan en el informe, con una 
cabida de 139,2100 Has. Dado el 
tiempo transcurrido desde que se 
realizó el deslinde se hizo un le
vantamiento topográfico completo 
del amojonamiento y se dibujó el 
correspondiente plano, el cual fue 
debidamente planimetrado, arro
jando una cabida total de 
7.528,0000 Has., teniendo en cuen
ta los enclavados subsistentes.

Resultando: Que durante el pla
zo hábil del período de vista. al que 
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se dio la debida publicidad, se re
cibió un solo escrito de reclama
ción, formulado por el señor Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Qulntanar de la Sierra, en nombre 
y representación de dicho Ayun
tamiento, que ratifica los concep
tos expuestos en las alegaciones 
del acta, introduciendo algunos 
términos que la Jefatura del Ser
vicio Provincial del ICONA de 
Burgos, en su informe sobre el 
amojonamiento, considera que ra
yan en lo ofensivo. Dicha Jefatu
ra explica con todo detalle en su 
mencionado informe que el amo
jonamiento, en la porción protes
tada por Qulntanar de la Sierra 
se ha llevado a cabo siguiendo 
exactamente las actas de deslinde 
en la colindancia con la finca 
«Campiña», sin que haya ninguna 
«flagrante contradicción entre el 
mencionado deslinde, en el que los 
linderos de «Ledanías» no llegan 
al término de Qulntanar v sin em
bargo en el pretendido amojona
miento actual si se le hace figurar 
linderos de «Ledanías» con térmi- 
mino de Qulntanar», ya que en la 
descripción del piquete núm. 25 en 
■las actas de deslinde, punto en que 
se colocó el hito núm. 85 del amo
jonamiento actual se dice: «Conti
nuando la misma dirección y a 
unos doscientos sesenta y cuatro 
metros, se colocó el piquete núme
ro veinticinco en las proximida
des de Fuente el Sauce o Fuente 
el Saz. En este punto concurren 
los límites de la finca «La Campi
ña», la cual termina aquí, monte 
«La Dehesa», de Qulntanar y el 
monte que nos ocupa», lo cual des
virtúa totalmente la reclamación 
del Ayuntamiento de Qulntanar 
de la Sierra y confirma la correc
ta ejecución del amojonamiento. 
Se refiere asimismo la Jefatura del 
ICONA a las otras dos alegaciones 
recogidas en acta, las cuales no 
pueden tenerse en cuenta ya que 
se ha comprobado "la coincidencia 
y exacta colocación de los hitos 
en correspondencia con los pi

quetes del deslinde aprobado y fir
me, por todo lo cual termina pro
poniendo que se dé por bien eje
cutado el amojonamiento del mon
te, debiendo apercibirse al Ayunta! 
miento de Qulntanar de la Sierra 
por la incorrección e Inoportuni
dad de los conceptos expuestos en 
las alegaciones y reclamaciones 
presentadas.
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Vistos: la Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, el Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 
y demás disposiciones concordan
tes.

Considerando: Que en la trami
tación del expediente se dio cum
plimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al 
amojonamiento de montes públi
cos, habiendo insertado los anun
cios reglamentarios eñ el B. O. de 
la provincia y dado curso a las 
oportunas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados.

Considerando: Que con el tra
bajo efectuado se materializa so
bre el terreno cuanto consta en 
las actas y plano de deslinde del 
monte, cuya R. O. resolutoria an
teriormente mencionada, queda 
debidamente cumplimentada.

Considerando: Que las alegacio
nes de Castrillo de la Reina sobre 
bre discrepancia entre los hitos y 
los correspondientes piquetes se 
rebaten suficientemente en el in
forme del Ingeniero operador, re
sultando no existir dichas discre
pancias y que las alegaciones en 
actas de Qulntanar de la Sierra y 
de Castrovido, así como la recla
mación de Qulntanar de la Sierra 
en el período de vista se refieren 
claramente al deslinde aprobado 
y firme y no son admisibles en 
este acto del amojonamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 145 del Reglamento de 
Montes, contando en todo lo de
más con el asentimiento de los 
interesados.

Esta Sección de Deslindes y 
Amojonamientos, de conformidad 
con el Servicio Provincial del 
ICONA de Burgos, tiene el honor 
de proponer a V. I.:

1. ” — Que se dé por bien ejecuta
do el amojonamiento del monfe 
núm. 256 del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia de Burgos, 
denominado «Ledanías», de la per
tenencia de Salas de los Infantes, 
Hacinas, Castrillo de la Reina, 
Castrovido, Palacios de la Sierra, 
Monasterio de la Sierra, Arroyo 
de Salas y Terrazas y sito en el 
término municipal de Salas de loe 
Infantes.

2. ° —Que como consecuencia de 
las modificaciones introducidas en 
el perímetro exterior al realizar el 
amojonamiento y quedar fuera del 
monte cuatro de los enclavados 
reconocidos en el deslinde se.rec
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tifique la descripción con que el 
mismo figura en el Catálogo, de 
acuerdo con los siguientes datos:

Provincia: Burgos.
Número del Catálogo: 256. 
Nombre del monte: «Ledanias». 
Término municipal: Salas de los 

Infantes.
Pertenencia: Salas de los Infan

tes, Hacinas, Castrillo de la Rei
na, Castrovido, Palacios de la Sie
rra, Monasterio de la Sierra, Arro
yo de Salas y Terrazas.

Limites:
N. — Arroyo de ¿La Vaqueriza», 

«Pago de Foncalada» y monte «El 
Cabildo» o «Trasomo» de la Co
munidad de Vallejimeno, Barbadi- 
11o del Pez, Hoyuelos de la Sierra 
y Quintanilla-Urrilla.
. E. — Montes de U. P. núm. 280, 
«Sierra Campiña», de Huerta de 
Abajo y Tolbaños de Abajo; nú
mero 271, «Ahedo y Dehesa», de 
Tolbaños de Arriba y monte par
ticular «La Campiña», de Palacios 
de la Sierra, Quintanar de la Sie
rra y otros; los tres montes en 
término municipal de Valle de 
Valdelaguna.

S. —Montó de U. P. núm. 254, 
«La Dehesa», de Quintanar de la 
Sierra; monte de U. P. núm. 244, 
«Campiña y Bañuelos», de Pala
cios de la Sierra; terrenos de pra
do y forestales del término muni
cipal de Palacios de la Sierra; rio 
Arlanza y terrenos baldíos y fores
tales del término de Moncalvillo.

O. — Terrenos baldíos de la «Le- 
danía de Salas de los Infantes, 
Hacinas y Castrillo de la Reina»; 
terrenos baldíos de la «Ledanía de 
Salas de los Infantes, Castrillo de 
la Reina, Castrovido y Hacinas»; 
río Arlanza y arroyo Aguas Cla
ras; baldíos y tierras particulares 
en témimo municipal de Monas
terio de la Sierra; pago de «Ra- 
ciaduelos» y Cañada de Grama- 
duelas.

Cabidas:
Cabida total del monte: Hectá

reas 7.528,0000.
Cabida de enclavados: 139,2100 

hectáreas.
Cabida pública resultante: Hec

táreas 7.388,7900.
Enclavados:
A. — En «Cabeza de San Vicen

te», de 113,2000 Has.
B. — En «Convento del Veinte»,' 

de 3,6000 Has.
C. — En «Prado Hornillos», de 

21,9200 Has.

D. — En «Casilla de Peones», de 
0,1700. Has.

E. — En «Huerta Casilla», de 
0,3200 Has.

Total de enclavados, 139,2100 
hectáreas.

3.°  — Que se inscriba el monte 
en el Registro de la Propiedad, de 
acuerdo con los resultados del tra
bajo practicado.

4,o — Que ge desestime la recla
mación formulada durante el pe
ríodo de vista del expediente por 
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Quintanar de la Sie
rra, en nombre y representación 
del mismo, de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 145 del Regla
mento de Montes, pudiendo el in
teresado si lo considera oportuno 
presentar la reclamación previa a 
la vía judicial civil que regulan los 
art. 55 y siguientes del mismo Re
glamento.

Lo que participo a V. S para 
que cumpliendo el artículo 79 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y de traslado a los intere
sados, advirtiéndoles que esta re
solución pone término a la vía ad
ministrativa y sólo cabe contra 
ella el recurso contencioso-admi- 
nistrativo en el plazo de dos meses 
ante el Tribunal Supremo, previo 
el requisito del de reposición en 
el plazo de un mes ante este Mi
nisterio si se plantearan cuestio
nes de tramitación o de carácter 
administrativo: pero no podrá 
suscitarse niguna cuestión relati
va al dominio o a la posesión del 
monte o cualquiera otra de natu
raleza civil, que quedan reserva
das a los Tribunales Ordinarios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.»

Burgos, 26 de septiembre de 1975. 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Durante el plazo reglamentario, 
a contar desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se hallarán expues
tos en la Secretaría de este Ayun
tamiento el padrón de contribu
yentes sujetos al pago del im
puesto sobre circulación de vehícu
los, para que puedan ser exami
nados por los contribuyentes en 
General y reclamar de agravio sí 
se creen perjudicados.

Vilviestre del Pinar, 23 de sep
tiembre de 1975.—El Alcalde, Ma
ría E. de Sebastián.

Subastas» Concursos
Junta vecinal de Terrea

• de Medina
Por acuerdo de esta Junta veci

nal y con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la mis
ma, que se hallará de manifiesta 
al público por espacio de ocho 
días, se saca a subasta el aprove
chamiento de la caza existente en 
el coto BU-10.594, que comprende 
la totalidad del término de está 
Entidad, bajo el tipo de licitación 
de 60.000 pesetas anuales.

El período de aprovechamiento 
o arriendo se hace por 10 años.

La garantía provisional para to
mar parte en la subasta será de 
12.000 pesetas.

La definitiva se elevará al 4 por 
100 del precio total de adjudica
ción en los 10 años.

Las proposiciones . se. presenta^ 
rán en sobre cerrado en la Casa 
Concejo de esta Entidad hasta 
quince minutos antes de la aper
tura de sobre, que se hará en di
cha lugar, a las 13 horas del día. 
1 de noviembre próximo y se ajus
tarán al siguiente:

Modelo de proposición
Don ..............  de ...

años, vecino de  con 
domicilio en la calle ........
número .... provisto de Documen
to Nacional de Identidad número 

 por sí o en representación 
de .............................  lo cual acre-
acredita con  ofre
ce por el aprovechamiento de caza 
del coto BU-10.594, a que se refiere 
el anuncio inserto en el B. O. de 
la provincia de Burgos núm  
de fecha  la cantidad anual 
de .......... ,  pesetas (en
letra) y acepta las condiciones de 
la subasta.

(Lugar, fecha y firma.)
Torres de Medina, 26 de septiem

bre de 1975. — El Presidente, Emi
lio González.

4563. — 729,00

Imprenta Provincial


